
	

	
	
 
 

 

• Arresto domiciliario: Consiste en que un individuo es castigado 

penalmente a permanecer en su domicilio. 

 

• Caución: Garantía que ofrece la parte o un tercero para asegurar el 

cumplimiento de una obligación reconocida o impuesta judicialmente en 

un proceso. 

 

• Confinamiento: Consiste en la obligación de residir en determinado lugar 

y no salir de él. 

 

• Derecho Penal: Conjunto de normas jurídicas por medio de las cuales el 

Estado define las conductas u omisiones que constituyen delitos, así 

como las penas o medidas de seguridad para sancionar a quienes 

incurren la comisión de estos delitos. 

 

• Medida de Seguridad: Sanciones que se imponen a un sujeto que haya 

incurrido en la comisión de algún delito, debido a su peligrosidad 

delictiva, con el objetivo de lograr su reeducación y reinserción social. 

 

• Pena: Consecuencia jurídica del delito. 

 

• Prescripción: Figura jurídica que se utiliza para identificar la extinción de 

la acción penal o extinguir la responsabilidad penal por el simple 

transcurso del tiempo. 

 
 

 

GLOSARIO 



	

• Reparación del daño: Pena pecuniaria que consiste en la obligación 

impuesta al delincuente de restablecer el statu quo ante y resarcir los 

perjuicios derivados de su delito. 

 

• Sanción pecuniaria: Sanción que consiste en el pago de una multa al 

Estado como castigo por haber cometido un delito. 

 
 

• Sentencia: Resolución judicial que pone fin a un proceso penal. 

 


